
Ejecutivo Laboral: Radicado 05001 31 05 013 2019 00510 00  

AMB 

 

     
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de Enero del año de dos mil veinticuatro (2024). 

Auto interlocutorio N°0065 

Radicado: 05001 31 05 013 2019 00510 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo Conexo instaurado por CLAUDIA PATRICIA MAZO 

OQUENDO contra de EDGAR ALBERTO RAMÍREZ LEÓN y PROTECCION S.A.; CÚMPLASE 

LO RESUELTO por el Tribunal Superior de Medellín- Sala Primera de Decisión Laboral, 

mediante providencia del día 07 de Diciembre de 2023, por medio del cual resolvió: 

 

 

 

 
      

 

Teniendo en cuenta la decisión adoptada por el Superior, se dispone continuar con el trámite 

subsiguiente que corresponda. 

 
  NOTIFÍQUESE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
 JUEZA 
 
 

consultas@innovajuridico.com.co; accioneslegales@proteccion.com.co; abogadasandramilenavera@gmail.com; 
beatriz.lalinde@blalinde.com  

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 29/01/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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